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1. Introducción

El objetivo de este manual es explicar la contabilización de las fianzas, así como su posterior

tratamiento.

2. Fianzas

Para reflejar las fianzas y los depósitos recibidos en la Junta de Comunidades de Castilla – La

Mancha, en cuanto a su contabilización, evolución y devolución se dispone en el sistema de

diferentes funciones que permiten una gestión diferenciada de los documentos genéricos No

Presupuestarios.  

Las  funciones  que  se  utilizarán  son  ya  conocidas,  si  bien  han  de  especificarse  clases  de

documento e indicador CME de fianzas.

La contabilización de una fianza es el reflejo de una obligación fuera del presupuesto, contraída

por la  Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con un acreedor.  Esta obligación nace

bloqueada  (no  será  tratada  por  el  programa  de  pagos)  y  para  solicitar  su  devolución,

únicamente se desbloqueará lo que supone su tratamiento por el programa de pagos.

Para tratar las situaciones en las que una fianza pasa a ser dividida en varias, bien porque una

parte se aplicará al presupuesto o bien porque se devuelve a otros acreedores además del

depositante de la misma, se dispone en el sistema de la función de fraccionamiento de fianzas.

Con este tratamiento de las fianzas siempre se tendrá identificados los acreedores y las fianzas

pendientes de devolver.

2.1. Contabilización

La contabilización de una fianza permite registrar en el sistema la obligación no presupuestaria

contraída con un acreedor cuando deposita una fianza.

Para realizar una contabilización de una fianza accedemos por la siguiente ruta:
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Accedemos a la siguiente pantalla:

Toda  la  operativa  contable  funciona  de  la  misma manera  a  la  que  se  ha  descrito  en  una

contabilización directa. Teniendo en cuenta que la clase de documento será FC, ya que con esta

clase de documento las obligaciones se contabilizan bloqueadas y se chequea que el indicador

CME utilizado en la contabilización sea el correcto.

En la posición del debe se reflejará la cuenta en la que se encuentra el ingreso realizado y en la

posición del haber se registrará una operación con CME: D – Fianzas / Depósitos recibidos.

Por ejemplo al simular la contabilización de una fianza tendremos:

© 2021. Todos los derechos reservados. 4



Contabilidad Financiera.

Fianzas.

Visualizamos la posición del acreedor haciendo doble clic en la posición y vemos el bloqueo de

pago:

Al contabilizar con operación con indicador CME, la cuenta asociada al acreedor es 56000000,

además  observamos  que  esta  posición  nace  bloqueada  y  con  fecha  de  vencimiento:

31.12.2099.

En cuanto demos por finalizada las anotaciones del documento contable, para contabilizarlo

pulsaremos  y el sistema nos devolverá el siguiente mensaje.
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2.2. Fraccionamiento

El fraccionamiento de una fianza permite dividir una fianza contabilizada, en varias posiciones

con  el  mismo  o  diferente  acreedor  y  compensando  la  obligación  inicial,  lo  que  supone

compensar  una  obligación  contabilizando distintas  obligaciones  con  el  mismo  o  diferentes

acreedores por el importe total de la fianza fraccionada.

Para poder realizar un fraccionamiento debemos ir a la siguiente ruta:

Accederemos a la siguiente pantalla:
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Toda  la  operativa  contable  funciona  de  la  misma manera  a  la  que  se  ha  descrito  en  una

operación de Liquidar / Compensar; teniendo en cuenta que la clase de documento será FF –

Fraccionamiento de fianza, ya que con esta clase de documento las obligaciones se contabilizan

bloqueadas y se chequea que el indicador CME utilizado en la contabilización sea el correcto.

En la posición del debe se reflejará la cuenta del acreedor compensado y en la o las posiciones

del  haber se  registrarán las nuevas  obligaciones de acreedor con operación con CME: D –

Fianzas/Depósitos recibidos.

La operativa contable es igual  a la  descrita en Liquidar / Compensar,  si  bien, con el fin de

afianzar se realizará un ejemplo completo, en el que una fianza del acreedor XXX por 500 eur.,

se fracciona pasando a reflejar una fianza para el mismo acreedor por 400 eur. y otra parte

para el acreedor YYY por 100 eur.

Los datos de cabecera han sido registrados, así como la posición al debe del nuevo acreedor

con operación CME: D. 

Se informan los datos de la posición del acreedor:
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En el siguiente paso seleccionaremos partidas abiertas del acreedor de la fianza a fraccionar,

para ello pulsamos el botón .

Pasamos a tratar partidas abiertas pulsando el botón  y sobre la lista de posiciones

abiertas seleccionada, dado que no realizaremos una compensación a la totalidad de la fianza,

pasamos a tratar partidas por el resto.

© 2021. Todos los derechos reservados. 8



Contabilidad Financiera.

Fianzas.

Una vez seleccionado nos permite incluir el importe:

Seleccionamos con doble clic la posición a compensar y simulamos el asiento:
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Con esta operación queda compensada la  fianza original  de 500€ y tendremos dos nuevas

fianzas por 100 y 400€.

En cuanto demos por finalizada las anotaciones del documento contable, para contabilizarlo

pulsaremos  y nos aparecerá el siguiente mensaje:

2.3. Devolución

La  devolución  de  una  fianza  supone  poner  accesible  al  programa  de  pagos  la  obligación

registrada, por tanto, modificar el documento de contabilización modificando el bloqueo y la

fecha de vencimiento.

Para realizar una devolución de una fianza accedemos a la siguiente ruta:

Accederemos a la pantalla en la que se solicitan los datos de la fianza de la que se desea

desbloquear al pago:
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En todos los campos disponemos de ayuda de campo para solicitar la información. 

Se indica el nº del documento de la fianza a devolver

- Nº Documento: 

- Sociedad: 

- Ejercicio:

Si  no  conocemos  el  número  del  documento  que  queremos  modificar  para  desbloquear,

podemos localizarlo por diferentes criterios de búsqueda, entre los que están registrados en el

sistema.

Para  ello  utilizamos  el  botón  de   que  aparece  en  la  parte  superior

izquierda de la pantalla y permite localizar el documento.

220000070

Utilizaremos unos criterios de búsqueda que nos limiten al máximo la lista de documentos

accesibles para devolver.  Suele resultar muy útil realizar la selección por el usuario que ha

registrado el documento contable,  marcando   y también por clase de

documento, donde se recomienda acotarlo a las clases de documento que se utilizan en el
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tratamiento  de  fianzas.  Así  para  limitar  este  tratamiento  pulsaremos   en  la  línea  de

 y limitaremos los documentos de gestión de fianzas:

Una vez indicadas las clases de documento a seleccionar o los intervalos, pulsaremos el botón

 para registrar  esta selección,  posteriormente pulsaremos el  botón de ejecución de la

búsqueda en la parte superior izquierda de la pantalla  y el sistema nos devolverá un listado

con los documentos que cumplan nuestro criterio de selección:

Pulsando dos veces sobre el documento al que deseamos hacerle la devolución nos muestra

las posiciones del documento de fianza.
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Pulsando dos  veces  sobre la  línea  de  la  fianza de la  que se  quiere  solicitar  la  devolución

aparece el detalle del apunte con los campos que pueden ser modificados:

Sobre estos campos tenemos que modificar: 

- Vence el: La fecha de vencimiento de la obligación 

- Blq. Pago: Desbloquearemos el pago para que la obligación sea pagada. 

- La  vía  de  pago  y  el  banco  interlocutor  pueden  ser  modificados  si  se  considera

necesario. 

Así tendremos:
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El documento con estas modificaciones ha quedado autorizado para el pago. 

Una vez consideremos correctas las modificaciones de la posición a devolver del documento 

contable, para grabarlas pulsaremos  y nos aparecerá el siguiente mensaje:
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